
 

 

 

 
PROGRAMA LAZADERA 2015  

 
● Orden de convocatoria: 1 de febrero de 2015 
● Entidad convocante: Lanzadera Emprendedores, S.L.U. 

 
1.- OBJETO. 
Apoyar el desarrollo de nuevos proyectos emprendedores, ofreciendo formación, 
asesoramiento y financiación. 
 
 
2.- REQUISITOS DE LOS PROYECTOS. 
Los proyectos han de aportar: 

● Innovación, diferenciación, han de ser escalables y que tengan capacidad de perdurar. 
 
Pueden participar proyectos: 

● En distintas fases, tanto en la embrionaria como proyectos ya lanzados con 
funcionamiento incipiente. 

● Pertenecientes a cualquier sector. 
● No es necesario que esté constituida la empresa. 

 
3.- COMPROMISOS DEL PARTICIPANTE. 

● Dedicación exclusiva al proyecto. 
● Permanencia del líder del proyecto durante todo el programa. 
● Instalación en el centro emprendedor. 
● Formación en el Modelo de Calidad Total. 
● Seguimiento periódico del proyecto. 

 
4.- ¿QUÉ OFRECE EL PROGRAMA LANZADERA? 

● Financiación hasta un máximo de 200.000€ a Euribor + 0%. 
● Formación personalizada. 
● Asesoramiento y mentoring con el apoyo de un director de Proyectos. 
● Gestoría de apoyo. El programa costeará el soporte administrativo, legal, contable y 

laboral. 
● Espacio en su centro emprendedor completamente equipado y de su espacio de 

coworking. 
 

5.- PLAZO DE INSCRIPCIÓN.   
Hasta el 28 de febrero de 2015 a través de http://w ww.lanzadera.es 
 

MÁS INFORMACIÓN: En la Red de Apoyo al Emprendedor en el Somontano. 
● Comarca de Somontano de Barbastro . Tel. 974 316 155. E-mail: desarrollo@somontano.org 
● Ayuntamiento de Barbastro . Tel. 974 310 150. E-mail: desarrollo@barbastro.org 
● Centro de Desarrollo del Somontano (CEDER).  Tel. 974 316 005. E-mail: info@cedersomontano.com 
● Asociación de Empresarios de Barbastro (AEB).  Tel. 974 308 803. E-mail: aeb@aeb.es 
● Asociación de Empresarios del Polígono Valle del Ci nca. Tel. 974 110 333. Email: claramata@poligonovalledelcinca.com 


